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AYÜMTAMÍÉMTOS. 
Snel Bolnlin ofioinl (lí ayer y esté 

extrMrdinario ae'publican los Reales 
ds i f etos y proyectos de Ley de 21 del 
aelwial'que reforman U orgánica; , de 
Ajuñlamientó* y > de Gobiernos de 
proTincia. Eslas diaposiciones, sin 
i 'mtargo.en nada alléran la.forma de 
lu;elecc¡ohes;;asf ¡es .que para, las 
próximasi municipales que han deye-
rificarse desdeVél primero dé Noyieiof 
bre inmediato, seflalado por la ley, 
tendrán muy. presentes los Alcaldes 

••; las publicadas en' el. niímero 120 del 
! Boletín oficial; córrespondien.te al dia 
• 5 del aotu'al.'.igúálmente quie el ni t -

jaéro.ds.íeUclbras.élegibUsi.caneeja^ 
les y, distritos fijados á cada A y u nta
miento, con arreglo al últ imo censo de 
población en el n i r n . 6&dtl mismo pa -
rUdico'publicado én 6 de Junio.úl t i^ . 
mo,pues aeerca de esto lampóuo SÍ ha 
hecho oltíracion alguna por las dis
posiciones ciladas. i no ser respecto 
al Ayunlamieuto de ésta capital. 

I testa, ,pót i i&w*i •dTOtttt.A d i -
' chas áatoridades que conrorma á. uno 

de los Keales. decretos áutes citados 
la renoTaciqn próxima que cou arre
glo á la ley kabia de «er de la mitad 
de Iqscoiioejáles, será total; y por lo 
tanto deberán eléjirse nuevaineute to
dos los indirlduos ^ue corresponden 
á cada Ayunlainieutó, atempuráiido-
Be los Alcaldes en todas las demás 
operacioues sucesií 'as á la elección á 
las prescl-ipinonea deque se Mea mé
rito en el Boletin citado de 5 del nc 
tual. No creoescusado el recuidarlfS 
que, al remitir la lista de los nuevos 
Concejales que van. á'tter elegidos se 
exprese indUpeuS'iblemenle en la 
misma lacircunstuncia de los que se
pan leer y escribir; remiliendo' ade
más un ejemplar de l« da electores • y 
elegibles. t.cou25J" Octubre de 1868 

El Gnbertmdur accidental, Manuel 
Echaburu. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAUS ÓBDSNtS. 

Dirtecion general de Admimslracion 
lotul.—Negociado 5.° 

Habiéndose reformado por Ri'sl de
creto de ayer la ley para el gobierno y 

administración dé las provincias, la Rei
na (Q..D'. G ) lia tenido á bien resolver 
que se consideren de la propi.! manera 
retormados en Vi reglameul» para la 

•ejecuciónde dicha ley los articulas 96; 
ililiilo ÍII. c a p i t a l » i ' ; U X titulo. (11. 
¿a | ) i lu l»5 . ' ; . t i6 ,^ t í lu to IV, capílulo 
1 . . 149, tilulc IV, capitulo S . M S » , ; 
169.-161, 16 í , 16 : l y I S i . . titulo IV. 
capitulo 6.', los cuales han do enten
derse eufadelanta como sigue: 

TITULO 1H. 

. ' CÍÍÍTULO íi* . 

A r l . 96. Las eircünstancias que' 
jexijíe el arl. 23 para ser (¿¡pulido pro
vincial -no son disyuntivas; de forma, 
que ha de reunirlásitodas5el que haya 
de ejercer e| citado cargo. 

C4PIIULO S." 

A r l . t i í . tas Diputaciones al ete-

bla el párrlfo cuarto, del á r l 5$, ten
drán en rúenla las condiciones de apti
tud que deben reunir los mismos. -

TÍTULO I V . 

C A P I T U L O 1.. ' 

A r l . 118. Siempre que orurran va
cantes de Consi'jeios piuvincialí-, los 
Uobernadores lo pondrán en conuciniien-
to del Gobierno para tos efectos opor
tunos. 

CtPITDLO 2." 

A r l . 1 i 9 . Las Oipnlnciorips1 pro
vinciales fijarán, dc'acumlu con el lio-
bernador, la canli'iad anual i|ue l i i de 
designarse para atender a los {¡aslus de 
material de las Secretarias'.-de las mis-
mas c(ir|wvacimws .y. de l»s Cimsi'jni. 

' Dielia Ciintidj'l. y la di-i ini[iorte''-(le los 
siu.'Ulo3.tl« las fiim-ionnrios que cubran 
de l'oúdos previnciali'S, si', incluirán lo
dos los añas en el presupuesto provin
cial. 

CIPITÜLO 6." 

Art. 159, Los Seeretnrins de las 
DipillacioiH'S provinciales serán los su
periores ¡mnedinlut do los emplnidos 
adscritos al servieio de'eslns cuerpos 
y extenderán bs idas de sus sesiones. 

Art. • 160. Las DipulaeiiMeS anir-
ilnráii la forma en que su Secrelario ha 
de ««leader en los trabajos dé las mis-
inas; 

A r l . 181. Cuidará el Secretario de 
la Dipnlacion dc eslender las actas de 
las sesiones, y autorizarlas coinpelente-
mente. 

Ar t . 162. El Secretario del Consejo 
provincial^ bajo su responsabilidad, ten
drá a su cargo la exacta observancia de 
las inslrncciones que para el (Wspaclio 
de ios negocios se le'codiuuiqnéh,' y éx-1 
tenderá las actas de las sesiones del 
Consejo, líüciendo que una vez apro
badas se copien en los libros corres
pondientes, antorizados en forma. 

A r l . 163.' Extenderá también por si 
mismo el Secretario' del Consejo los 
acuerdos que lome esta corporación. 
' . . 'Arl / .1(Í . Los .See'relarios rendi-

fan niensuálínente: cuenta juilittcaila de 
la consiguácion para: gastos de Secre
taria . y ' material. Estas cúentás se
rán autorizadas • por el . Presidente 
del Consejo provincial, . 

De Real órdén lo comunico a V. S.' 
para su .conocimiento y efectos consi-
guientes:rl)ios ftiiárde n V . S. muchos 
aQos Madrid 22 de Oclub-'O de'lSCB. 
—Goázáler llrabo. - -Si-, (.1 obarnadpr de 
lapioviuciade.... 

Reformada por Beal decreto de ayer, 
la ley de organización V atribuciones de 
Ios-Ayuntamientos, la Reina (Q. D. ( i . ) 
se ha dignado mandar que se entumían 
asimismo refi rmados eu el reglamento 
para la ejecución de dicha ley los arli-
culos 181, 102. 103, 104yl03delca-
pilu lo 10, los m í a l e s se éutenderáu en 
lo sucesivo del m» I» siguiente: 

CiPITULO 10. 

A r l . 101. Si los Gobernadores con-
sidi rasen couveuieiile la fiiTm,icion 
de'un Ayunlamienlu nuevo, ó la solicita
sen ios vmmis de aliuiua población, ins' 
Iriliran el oporliino expeiüénte en que se 
compruebo la uliliilad ó. ventaja de esla 
medida, y los.remitirán con informe ra-
zouado-ai (¡ubieru» pira su resoludon. 
lín el expjdíuiUe deberá aparecer,ade-
más de ló prescrito en el art. 74 de 
la ley: . . . . " 

l . ' ü n a lista nominnl dn lodos los 
vecinos del pueblo en que se intenta™ 
establecer Ayuntamiento, con expresian 
de las conlnbucniues diicclns 1)110 por 
lulos conceptos paga va,la uno, ó bien 
de su riqueza donde no. bubiero aque
llas. 

• 2 " La posición Inpo^rálicii del pue 
b'o. su riqueia y itemas circuiislan-
cías 

3.' Los recursos con que cuenta para 
el sosteniinieiUii de las cargas ilionicipa
les, y para el esfcibleclmiéido ile una es
cuela do primeras luirás si no la bu-, 
biére. 
. i , ' Las; distancias y el estado de los 
caminos que separan al pueblo en que se 
pretende establecer Ayunlamienlu. no 
solo de su matriz, sino de todas las ca

bezas de distrito, sus limítrofes, acom
pañándose siempre que pueda ser un 
croquis del terreno. 

S.* Los intereses que'.ligan y sepa
ran á los pueblos que han do segregarse. 

0. ' El tcrmii.o que convendrá seña
lar al nuevo dislrilo municipal. 

7. * La población que por su situa
ción deba ser cabeza de distrito, en caso 
de que el distrito que intente formarse 
comprenda varias poblaciones. 

8. ' Los, informes do los Ayunta
mientos comarcanos. 

9 .* Cuantos dalos y antecedentes se 
consideren oportunos. 

Art . 102. Pudiendo verificársela 
reunión de unos Ayuntamientos a otros, . 
á instancia délos interesados, con arre
glé al arl.*7rdé la ley,' cuando se solí-
cite. debará presÁlarse al Gobernador 
lá exposiciop conveniente para S. Mi E l 
(iobernador, instruyendo expediente en 
que aparezcan-con exactitud las miras 
que se propones los interesados, la si
tuación topográRca, riqueza y vecinda
rio de los pueblos que intenten unirse, 
la distancia, facilidad ó dificultad de co
municaciones entre si, los derechos, 
aproTecharaienlosú otros goces que de
ban conservar los moradores en el pue
blo agregado y demás circunstancias, lo 
remitirá original al Gobierno con su i n 
forme, el de la Diputación y Conseje pro
vincial y los i de los Ayuntamientos da 
los pueblos limítrofes. 

A r t . 103. Lo mismo se observará 
cuando un pueblo pretenda segregarse 
de aquel á qne estuviese incorperado. 

Art. 104. Los expedientes de que 
se habla en los artículos anteriores se 
remitirán por el Gebernador al Gobierno 
para su definitiva resolución. 

A r l . 103. También su remitirán ai 
Gobierne para su rasolneion los expe-
dienles que se instruyan sobre Iraíla-
cion de capitales, en los que se hará 
conslarlas distancias y el estado de lo* 
caminos que separaná lodos los pueblos 
del distrito entre sí, el vecindario de 
cada uno y las razones que aconsejan ó 
so oponga» á la variación de capiluliüad, 
acompañando un croquis del lerrciio. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
pura su inteligencia v ef-clos ennsfauipn-
les. DiosiMiurrie n V. S. mu-luis aS:H. 
Sladriil 22 de Octubre de ISíili = ! j o n -
zaiez Brabo .=ár . GoburuaJor do la 
provincia de . . 

Lnp. ylil iunifin de low l ¡ . -¡e-londo 
Calle de La l'htaria, 7. 


